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Lucho afirma que se invirtieron Bs 50.668 MM 
en obras y pide cuidar lo logrado hasta ahora

EL PRESIDENTE ASEGURA QUE “LA INDUSTRIALIZACIÓN ES LA ÚNICA SALIDA PARA EL PAÍS”

El Gobierno destinó 
Bs 1.500 millones 

en agua, riego y 
saneamiento para las 

familias tarijeñas

El Bono BCB 
Bicentenario cierra 

ventas con un récord 
de Bs 573 MM y refleja 

la confianza de la gente

El Ejecutivo presenta 
ocho normas y 40 

guías para consolidar 
los avances del 

sistema de salud

P.2

Los actos protocolares de transmisión de mando se inician en Sucre
con la entrega de credenciales a Rodrigo Paz y Edmand Lara

P.7 P.12 P.14

P.8-9
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Política 

• Mónica Huancollo 

El presidente y el vicepre-
sidente electos de Bolivia, 
Rodrigo Paz y Edmand Lara, 
recibirán sus credenciales 
hoy a las 10.00 en la histórica 
Casa de la Libertad de Sucre. 
Con ello, se inician los actos 
protocolares oficiales rumbo a 
la transmisión de mando del 8 
de noviembre y el TSE conclu-
ye el proceso electoral 2025. 

Personal del Tribunal Supre-
mo Electoral (TSE) se trasladó 
a la ciudad de Sucre para afinar 
detalles del acto protocolar de 
la entrega de acreditaciones a 
las autoridades electas.

ACTO SENCILLO 

El secretario de Cámara 
del TSE, Fernando Arteaga, 
informó que alrededor de 400 
invitados estarán presentes 
en ese acto que no representa 
“gastos onerosos”, porque el 
uso de la Casa de la Libertad 
no tendrá ningún costo.

Además, el desplazamien-
to hacia Sucre por parte de los 
asambleístas y otros invitados 
correrá por cuenta propia.

“Este acto será muy sencillo, 
no significa gastos para el Órgano 
Electoral”, apuntó en Bolivia TV.

SITIO HISTÓRICO

La entrega de credenciales 

El TSE está en Sucre para afinar detalles y coordinar tareas con la Policía y autoridades locales.

Los actos protocolares se inician con la 
entrega de credenciales a Paz y Lara

para los futuros gobernan-
tes tiene un gran significado 
para Bolivia, porque será en 
la Casa de la Libertad, lugar 
donde se firmó el acta de la 
independencia del país.

SEGURIDAD

El acto contará con un 
fuerte dispositivo de segu-
ridad. Arteaga detalló que 
se cerrarán dos cuadras a la 
redonda de la Casa de la Li-
bertad y se controlarán los 

accesos para las autoridades 
nacionales y también para 
los mandatarios electos.

El TSE también se reunió 
con el Gobierno Autónomo 
Departamental de Chuquisa-
ca para organizar la logística 
y el apoyo protocolar nece-
sarios para el desarrollo del 
evento. De igual manera, se 
definió el espacio destinado 
a los medios de comunicación 
que realizarán la cobertura 
periodística de la ceremonia.

FIN DEL PROCESO

ELECTORAL

Con la entrega de creden-
ciales, el proceso electoral 2025 
llega a su etapa final, luego de 
la realización de la primera y 
segunda vuelta que, según el 
TSE, se desarrollaron con trans-
parencia y respeto a la voluntad 
del pueblo boliviano.

Solo restará la transmisión 
de mando presidencial, que se 
efectuará el sábado 8 de no-
viembre en la ciudad de La Paz.

Funcionarios en 
el Salón de la 

Independencia 
de la Casa de la 
Libertad, Sucre.

La concentración convocada 
por el vicepresidente electo, 
Edmand Lara, tras los actos 
protocolares de la transmisión 
de mando del 8 de noviembre 
ya no será en la plaza San Fran-
cisco, sino en la Villarroel, de la 
zona Miraflores de La Paz.

El diputado del Partido De-
mócrata Cristiano (PDC) Mano-
lo Rojas informó sobre el cambio 
e indicó que se tomó la decisión 
luego de una conversación con 
Lara y considerando las restric-
ciones y los trabajos de embove-
dado en la Pérez Velasco.

Concentración 
de Lara será en 
plaza Villarroel

CONCLUYE EL PROCESO ELECTORAL 2025

Con el objetivo de garantizar 
los protocolos de seguridad y 
concluir con la limpieza y re-
facción, la Alcaldía de La Paz 
cerrará mañana la plaza Mu-
rillo, donde se realizará el acto 
de transmisión de mando, pro-
gramado para el sábado.

Ayer continuaron los traba-
jos de refacción de algunos ele-
mentos de la plaza Murillo, con 
el objetivo de que esté presen-
table para el acto de posesión.

No cursaron 
invitaciones a 

sectores sociales

La diputada del Partido De-
mócrata Cristiano (PDC) 
Claudia Bilbao aclaró que las 
organizaciones sociales no 
recibirán invitación formal al 
acto de posesión del presiden-
te y vicepresidente electos, 
Rodrigo Paz y Edmand Lara.

Indicó que el evento es-
tará enfocado en delegacio-
nes internacionales que lle-
garán a partir de este viernes 
al país. Bilbao subrayó que el 
nuevo gobierno trabajará por 
todos los sectores en el “mar-
co de la neutralidad política”.

Sectores sociales, legisladores 
y el Alcalde de Sucre califica-
ron de positivo el apoyo con $us 
3,100 de la CAF a Bolivia, luego 
del bloqueo económico impul-
sado por opositores de la Asam-
blea Legislativa saliente.

En las últimas horas, el pre-
sidente electo de Bolivia, Ro-
drigo Paz, informó, mediante 
sus redes sociales, que  logró un 
acuerdo financiero de gran en-
vergadura con la CAF - Banco de 
Desarrollo de América Latina.

Se trata de un financiamien-
to de $us 3.100 millones a tra-
vés del Programa de Apoyo 
para la Recuperación Económi-
ca 2025-2030. Estos fondos se 
destinarán a proyectos de in-
fraestructura, desarrollo social y 
reactivación económica, un pri-
mer desembolso de $us 465 mi-
llones (15% del total) se efectua-
rá en los próximos 30 días para 
mejorar la liquidez del Estado.

Al respecto, el alcalde de 
Sucre, Enrique Leaño, consi-

deró como positivo el apoyo 
económico de la CAF porque 
permitirá aliviar la situación 
económica en la que dejaron 
parlamentarios opositores de la 
Asamblea Legislativa saliente.

“Cualquier apoyo para el 
país, creo que es importante 
luego del bloqueo de la Asam-
blea”, remarcó en Bolivia TV.

Lo propio opinaron sectores 
sociales de Sucre, que destacaron 
la ayuda financiera para posibili-
tar el ingreso de divisas al país, el 

cual fue “estancado” por el Legis-
lativo que terminó su gestión.

Gabriel Espinoza, parte del 
equipo económico de Paz, resaltó 
como un “paso firme hacia la esta-
bilidad” el acuerdo con la CAF. 

En tanto, el equipo del pre-
sidente electo afirmó que Paz 
ya se encuentra en Bolivia des-
pués de una intensa agenda en 
Washington, Estados Unidos, 
donde selló nuevos entendi-
mientos económicos, políticos 
y de las relaciones bilaterales.

Califican de positivo el apoyo financiero de la CAF a Bolivia

Mañana cerrarán 
el acceso a la 
plaza Murillo
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Política

• Mónica Huancollo 

La bancada de Libre ra-
tificó ayer su apoyo para 
viabilizar la gobernabi-
lidad en la ALP y que no 
pondrán trabas a proyec-
tos que beneficien al país, 
pero denunciarán cuando 
“vean algo incorrecto”. 

“Nosotros vamos a ser una opo-
sición propositiva y constructi-
va y si hay propuestas buenas 
por parte del oficialismo la va-
mos a apoyar. Si hay cosas inco-
rrectas, la vamos a denunciar”, 
dijo el jefe de la bancada de la 
alianza Libre de la Cámara de 
Diputados, Rafael López.

De acuerdo con analistas po-
líticos y económicos, uno de los 
principales desafíos que debe 
encarar la nueva Asamblea Le-
gislativa Plurinacional (ALP) es 
la gobernabilidad y viabilizar 
leyes que demande el Ejecutivo.

La recomendación se da por 
la paralización de leyes socia-

Sin embargo, el jefe de la bancada indicó que se denunciarán “actos incorrectos”. 

Libre asegura que no pondrá trabas 
a proyectos que beneficien al país

les y de inversión durante tres 
años consecutivos, los actos de 
bochorno y peleas entre parla-
mentarios de las tres fuerzas 
políticas que dejó la Asamblea 
saliente, lo que afectó a la eco-

nomía nacional. Pérez aseveró 
que Libre no asumirá la mis-
ma posición, aunque indicó 
que para lograr la gobernabili-
dad no se “necesita de acuer-
dos ni de consensos” con las 

La primera sesión preparatoria de la Cámara de Diputados.

Cámara de Senadores.

• Mónica Huancollo 

• Ahora El Pueblo 

El bloque popular, que 
confió su voto a Rodrigo 
Paz y Edmand Lara para 
resguardar el Estado Pluri-
nacional, podría volver al 
poder por la vía democrá-
tica si se une y enfrenta a  
la derecha en futuras elec-
ciones, indicó el vicemi-
nistro de Defensa del Con-
sumidor, Jorge Silva.

Mañana, el Senado iniciará 
su primera sesión preparato-
ria para elegir a la directiva 
ad hoc, la conformación de 
la comisión de credenciales 
y el juramento de los nue-
vos parlamentarios para la 
gestión 2025–2026.

“Haber apoyado a Paz y Lara 
no significa que el bloque po-
pular apuesta por la derecha, 
sino que apostó por mante-
ner el Estado Plurinacional y 
mantener las políticas socia-
les que se ejecutaron en estos 
20 años”, dijo Silva en contac-
to con Ahora El Pueblo. 

Las elecciones nacionales 
2025 dieron una sorpresa, por-
que pese a que las encuestas 
privadas daban en primer lu-

La sesión está convocada 
para las 14.00, según el or-
den del día oficial difundi-
do por la Secretaría Gene-
ral de la Cámara Alta en sus 
plataformas sociales.

La senadora de Unidad 
Eliana Acosta expresó su con-
fianza en que la nueva Cáma-
ra de Senadores no enfrente 
los mismos inconvenientes 
que impidieron a los diputa-
dos de la Cámara Baja elegir 
a su directiva la tarde de ayer, 
sesión que fue suspendida 
hasta mañana. 

“Esperamos que en la Cá-
mara de Senadores ese proble-
ma no se plantee, porque so-
mos número menor: somos 36 
senadores, solo vamos a estar 
presentes los titulares”, indicó 
a radio Panamericana.

Recomendó a los parlamen-
tarios del Partido Demócrata 
Cristiano (PDC) asuman “con 
responsabilidad esta fase que 
es netamente administrativa”.

“Debe haber deliberación, 
debe haber discusión, debate 
para temas importantes, no 
para un tema que es netamen-
te administrativo. Entonces, 
esperamos que no (ocurra) 
eso en la instalación del jue-
ves en Senadores”, indicó.

Bloque popular apoyó al PDC para 
mantener el Estado Plurinacional

El Senado 
convoca 
a sesión 
preparatoria

SEGÚN EL VICEMINISTRO DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

gar a Samuel Doria Medina, de 
la alianza Unidad, y en segun-
do a la alianza Libre, de Jorge 
Quiroga, la población apos-
tó por Rodrigo Paz y Edmand 
Lara, binomio ganador de la 
primera y segunda vuelta. 

Para Silva, este apoyo se 
dio porque los candidatos, 
ahora presidentes y vicepre-
sidentes electos, “utilizaron 
el mismo discurso” del MAS-
IPSP para ganar la confianza 
del electorado, sobre todo de 
los sectores populares.

“Ellos han dicho que iban a 
respetar el Estado Plurinacio-
nal, que iban a incrementar el 
bono para las personas adul-
tas, que iban a dar un bono 

para las madres solteras, que 
construirían más viviendas, 
entonces, han utilizado ese 
discurso popular”, sostuvo. 

Reconoció que las fisuras en 
el MAS-IPSP y en las organizacio-
nes sociales también con-
tribuyeron para que la 
población se vuel-
que a estos dos 
actores, sobre 
todo para pre-
servar los avan-
ces del Estado 
Plurinacional.

Sin embar-
go, advirtió que 
el nuevo gobierno 
cambió ese discurso y, al 
parecer, “se burló” de los 

sectores populares que 
apostaron por Paz y Lara.

Este cambio podría, en 
un futuro, causar un “des-
encanto” en los sectores po-
pulares y que estos decidan 

apostar por un gobier-
no progresista para 

volver al poder.
En esta lí-

nea, aseguró 
que la “uni-
dad” es la base 
principal para 

“volver al po-
der” y la desin-

tegración fue la 
“estrategia” que la de-

recha utilizó, desde 2006, 
para dividir al MAS.

RATIFICÓ EL APOYO A LA GOBERNABILIDAD EN LA ASAMBLEA

demás fuerzas políticas que 
ahora conforman la nueva 
Asamblea Legislativa.

LÍNEA DE LIBRE

La diputada de Libre 
Ana María Quiroga tam-
bién ratificó que se garan-
tizará la gobernabilidad, 
incluso, se apoyará la elec-
ción de las presidencias de 
las cámaras de Diputados y 
Senado por parte del Partido 
Demócrata Cristiano (PDC).

“Nosotros tenemos la lí-
nea de Libre de apoyar el tra-
bajo en la Asamblea y respe-
tar las presidencias”, dijo.

La Cámara de Diputados 
llevó a cabo ayer la prime-
ra sesión preparatoria, en la 
que se conformó la directiva 
ad hoc y la comisión de revi-
sión de credenciales de las y 
los diputados titulares elec-
tos para el periodo consti-
tucional 2025-2030. Los di-
putados electos volverán a 
sesionar este jueves para ele-
gir a la directiva camaral.

Jorge Silva 
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• Angela Marquez

El director nacional de la 
Fuerza Especial de Lu-
cha Contra el Narcotráfico 
(FELCN), Ángel Morales, 
informó que, entre el 26 de 
julio y el 30 de octubre de 
2025, se efectuaron 2.674 
operativos de interdicción 
en todo el país, se logró 
afectar al narcotráfico por 
más de $us 42 millones.

“Haciendo un total de afecta-
ción al narcotráfico (y) a la eco-
nomía de estas organizaciones 
criminales (...) de 42.782.345 
dólares”, dijo la autoridad.

Morales detalló que, en 
cuanto a los bienes incauta-
dos, se distribuyen en más de 
$us 25.935.556 por sustancias 
controladas secuestradas, 
$us 12.360.289 en legitima-
ción de ganancias ilícitas, re-
ferente a bienes muebles e in-

Del 26 de julio al 30 de octubre se destruyeron 19 laboratorios de cristalización 
y 336 fábricas de pasta base, principalmente, en el trópico cochabambino.

La FELCN afectó al narcotráfico en 
más de $us 42 MM en tres meses

base, principalmente en el tró-
pico de Cochabamba y zonas 
colindantes con el Beni. Asi-
mismo, se intervinieron ocho 
pistas clandestinas utilizadas 
para el envío de droga al exte-
rior y se confiscaron dos avio-
netas que transportaban car-
gamentos de cocaína.

Morales destacó que, pese 
a los enfrentamientos durante 
algunas operaciones, no se re-
portaron heridos entre el per-
sonal policial.

En el ámbito de coopera-
ción internacional, el direc-
tor de la FELCN informó que, 
entre agosto y octubre, fue-
ron expulsados 11 extranjeros 
vinculados a organizaciones 
criminales, entre ellos nueve 
ciudadanos brasileños —algu-
nos pertenecientes al Primer 
Comando de la Capital (PCC)— 
y dos peruanos; todos con an-
tecedentes por narcotráfico en 
sus países de origen.

“Seguimos coordinando 
con las Policías de los países 
vecinos para fortalecer las ac-
ciones conjuntas en la lucha 
contra el narcotráfico transna-
cional”, subrayó Morales.

También reiteró el com-
promiso institucional de la 
FELCN con la lucha frontal y 
permanente contra el narco-
tráfico. Enfatizó que los resul-
tados alcanzados reflejan el 
esfuerzo de los efectivos y el 
respaldo del Gobierno nacio-
nal en las tareas de interdic-
ción que realizan.

muebles, y $us 4.486.500 en 
pérdida de dominio de bienes 
vinculados al narcotráfico.

La autoridad resaltó los im-
portantes resultados obteni-
dos en la lucha contra este ilí-
cito y contra la legitimación de 
ganancias ilícitas. 

El director de la FELCN in-
formó que durante este tri-
mestre se secuestraron más de 
8,8 toneladas de cocaína (en-
tre pasta base y clorhidrato) 
y 30,3 toneladas de marihua-
na, además de la aprehensión 
de 742 personas vinculadas al 
tráfico de drogas.

“Estas personas fueron 
puestas a disposición del Mi-
nisterio Público y muchas ya 
cuentan con detención pre-
ventiva, conforme a lo dis-
puesto por la autoridad judi-
cial competente”, añadió.

Además, en estos tres me-
ses se destruyeron 19 labora-
torios de cristalización de co-
caína y 336 fábricas de pasta Presentación de la droga y los vehículos secuestrados a narcotraficantes. 

• Angela Marquez

El fiscal departamental de 
Santa Cruz, Alberto Zeba-
llos, informó que el Minis-
terio Público investiga el 
feminicidio de Eleuteria J. 
H., de 48 años, quien fue 
hallada sin vida en su do-
micilio del barrio Coma-
rapa, octavo anillo de la 
capital cruceña. 

El principal sospechoso es su 
esposo, Lucas C. H., de 42 años, 
quien fue aprehendido y se en-
cuentra a disposición de las au-
toridades judiciales.
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Personal forense recolecta evidencia en la vivienda de la víctima.

Fiscalía Departamental de Santa Cruz 
investiga nuevo caso de feminicidio 

EL ESPOSO DE LA VÍCTIMA FUE APREHENDIDO

“Al tener conocimiento del 
caso, se logró recolectar prue-
bas documentales, como el in-
forme médico forense, el re-
gistro del lugar del hecho y 
declaraciones testificales, que 
hacen presumir la participa-
ción del esposo de la víctima, 
quien fue aprehendido por el 
delito de feminicidio”, informó.

De acuerdo con la investiga-
ción preliminar, el hecho ocurrió 
la madrugada del 2 de noviem-
bre, cuando la pareja regresó a 
su vivienda luego de asistir a un 
acontecimiento social. 

Según el fiscal asignado 
al caso, Luis Alberto Hurta-
do, ambos habrían sostenido 

SE LOGRÓ SECUESTRAR MÁS DE 38 TONELADAS DE DROGA

una discusión, durante la cual 
el agresor utilizó una pañole-
ta con la que obstruyó las vías 
respiratorias de la víctima, 
provocándole la muerte por es-
trangulamiento.

El informe de la autopsia de-
terminó como causa de muer-
te anoxia anóxica, compresión 
cervical extrínseca y asfixia me-
cánica por estrangulamiento.

El sindicado permanece 
en celdas policiales, a la espe-
ra de su audiencia de medidas 
cautelares, mientras la Fiscalía 
continúa con la recolección de 
indicios y declaraciones para 
sustentar la imputación formal 
contra el acusado.
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Seguridad

• Angela Marquez

El ministro de Gobierno, 
Roberto Ríos, informó 
que, durante el feriado de 
Todos Santos, la Policía 
Boliviana atendió un to-
tal de 204 casos a escala 
nacional, entre colisio-
nes, encunetamientos y 
otros hechos de tránsito, 
además de personas heri-
das y fallecidas.

“Como resultado, tenemos 
204 casos que han sido aten-
didos por la Policía, desde 
colisiones, encunetamien-
tos, hasta también personas 
que han perdido la vida”, in-
dicó la autoridad.

Explicó que, para estas fe-
chas, se elaboró un plan de 
operaciones dividido en tres 
fases: preoperacional, ope-
racional y posoperacional, el 
cual fue ejecutado en todo el 
territorio nacional.

El ministro indicó que los 
casos atendidos representan 
una reducción del 15% res-

Existe un aumento en el número de personas heridas y fallecidas respecto de 2024.

La Policía atendió más de 200 casos 
durante el feriado de Todos Santos

pecto a los registrados du-
rante el mismo periodo de la 
gestión 2024. Sin embargo 
se evidenció un aumento en 
el número de personas heri-
das y fallecidas.

“Este año se han registra-
do 196 personas heridas, lo 
que significa un incremento 

del 11 por ciento; y 24 perso-
nas fallecidas, cifra que repre-
senta un aumento del 34 por 
ciento en relación a la gestión 
anterior”, detalló.

Ríos remarcó que los da-
tos serán evaluados por el 
alto mando policial para for-
talecer las estrategias de pre-

Efectivos policiales patrullan los cementerios.

Sebastián D., acusado de violación.

• Angela Marquez

• Angela Marquez

El presidente del Con-
sejo de la Magistratura, 
Manuel Baptista, y el 
coordinador general de 
la Agencia Española de 
Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo 
(Aecid) en Bolivia, Rafael 
H. García, reafirmaron 
su compromiso de forta-
lecer el sistema de justi-
cia boliviano. 

El Ministerio Público 
anunció que solicitará la 
revocatoria de la libertad 
concedida a Sebastián D., 
procesado por los delitos 
de violación y corrupción 
agravada de un menor, he-
chos ocurridos en un cole-
gio de Santa Cruz.

“Durante la reunión, el coor-
dinador de la Aecid expresó 
su plena disposición de apo-
yar los esfuerzos instituciona-
les del Consejo de la Magistra-
tura en el marco del proceso 
de transformación judicial en 
Bolivia”, indica una nota de 
prensa de la institución.

“Hemos presentado un me-
morial solicitando a la auto-
ridad judicial que explique, 
complemente y aclare por qué 
omitió notificar al Ministe-
rio Público, a la Defensoría de 
la Niñez y Adolescencia y a la 
parte civil, siendo todos par-
te del proceso penal”, dijo el 
fiscal departamental de Santa 
Cruz, Alberto Zeballos 

De manera extraoficial se 
conoció la resolución emitida 
el 1 de noviembre por el juez 
Hebert Zeballos, decisión que 
habría permitido la liberación 
del acusado. 

El caso se remonta a mayo 
de 2023, cuando un menor de 
12 años denunció haber sido 
víctima de violación dentro del 
Colegio Alemán de Santa Cruz. 
En principio se consideró que 
todos eran menores, pero al 
confirmarse que Sebastián D. 
tenía 18 años, el proceso pasó 
a la justicia ordinaria.

Ante la denuncia, el acusado 
fugó a España, donde fue captu-
rado en agosto de 2024 y reclui-
do en el Centro Penitenciario 
Madrid II. Desde entonces per-
manecía con detención preven-
tiva en la cárcel de Palmasola 
mientras avanzaba el juicio oral.

Bolivia y España fortalecen alianza para 
la modernización del sistema de justicia

Pedirán la 
revocatoria de 
libertad para 
Sebastián D.

NUEVOS MECANISMOS DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y ACADÉMICA

En la reunión, ambas en-
tidades acordaron revisar la 
carpeta de proyectos estraté-
gicos presentada por el Con-
sejo, orientada al fortaleci-
miento de la carrera judicial, 
la evaluación de jueces y ma-
gistrados, y el desarrollo de 
los subsistemas judiciales.

Adelantó que, para la ges-
tión 2026, se prevé la ejecu-
ción de diversas actividades 
conjuntas destinadas a me-
jorar la gestión institucional, 
optimizar los procesos de 
formación y evaluación de 
operadores de justicia, y for-

talecer la ética judicial como 
pilar de un sistema transpa-
rente y confiable.

Uno de los puntos 
más destacados del 
encuentro fue la 
proyección de 
un programa 
de cooperación 
triangular, que 
promoverá el 
intercambio de 
experiencias y 
buenas prácticas 
entre jueces bolivia-
nos, españoles y de otros paí-
ses aliados, con el fin de con-

solidar una visión moderna y 
comparada de la administra-
ción de justicia. 

“Este acercamiento 
con la Cooperación 

Española repre-
senta un paso 
decisivo hacia 
la moderniza-
ción institucio-
nal y la cons-

trucción de una 
justicia más efi-

ciente, ética y cerca-
na al ciudadano”, afir-

mó el presidente del Consejo 
de la Magistratura.

SEGÚN EL PLAN DE OPERACIONES

vención y control durante los 
próximos feriados, con el ob-
jetivo de reducir los hechos 
de tránsito y proteger la vida 
de los ciudadanos.

FISCALÍA DE SANTA CRUZ

El fiscal departamental de 
Santa Cruz, Alberto Zeballos, 
informó que durante las festi-
vidades por Todos Santos, del 
1 al 3 de noviembre, se aten-
dieron 221 casos denunciados 
en todo el departamento, en-
tre ellos un hecho de femini-
cidio y dos asesinatos. 

“La mayoría de las denun-
cias corresponden a hechos 
de violencia familiar, muchos 
de ellos relacionados con el 
consumo excesivo de bebidas 
alcohólicas”, señaló Zeballos.

Se suscitaron dos casos de 
asesinato, uno en la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra y otro 
en el municipio de Montero. 
En ambos hechos, los pre-
suntos autores fueron apre-
hendidos y se encuentran a 
la espera de sus audiencias de 
medidas cautelares para defi-
nir su situación jurídica.
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• Angélica Villca

El Ministerio de Obras Pú-
blicas entregó ayer obras 
de mejoramiento, mante-
nimiento y equipamiento 
en los aeropuertos inter-
nacionales de Viru Viru y 
de El Alto, que incluyen 
ampliación de plataforma, 
pasillo y puente de aborda-
je, entre otros, con millo-
narias inversiones.

El ministro Édgar Montaño 
destacó las inversiones en la 
infraestructura aeroportuaria 
del país. Según el informe, en 
el Aeropuerto Internacional 
de El Alto las financiaciones 
suman más de Bs 31 millones, 
de los cuales más de Bs 19 mi-
llones corresponden a proyec-
tos ya finalizados.

“Estamos dejando con más 
de 31 millones de bolivianos 
en inversión. Primero, salas 
VIP que nunca las ha tenido 
ningún aeropuerto de Bolivia. 
Ahora, La Paz tiene salas con 
cocinetas, con baños de pri-
mera, con salas de conferen-
cia y, obviamente, con el calor 
humano de nuestros funcio-
narios”, destacó la autoridad. 
Según los datos, la inversión 
incluye dotación de equipa-
miento aeronáutico y otros.

VIRU VIRU 
Señaló que, en el caso de la 

terminal aérea de Viru Viru, en 

En la terminal paceña se entregaron salas VIP, de conferencias, cocinetas y baños; 
en la cruceña destacan la ampliación de plataforma, pasillo y puente de abordaje.

Entregan obras de mejoramiento en 
los aeropuertos de Viru Viru y El Alto

Santa Cruz, la inversión llega a 
más de Bs 44 millones para la 
ampliación de su plataforma, 
pasillo y puente de abordaje.

“Hemos ampliado, para to-
das las aeronaves que hacen 
viajes a nivel internacional, 
un espacio seguro, un puente 

de abordaje para que cuando 
llueva o haga sol (los pasaje-
ros) estén tranquilos, estén 
ingresando a la aeronave que 
corresponde para que sean 
transportados”, refirió.

Mencionó además la inver-
sión ejecutada en el Aeropuer-

to Internacional de Alcanta-
rí, en Sucre, de más de Bs 66 
millones. “Esperemos que el 
próximo gobierno lo pueda 
terminar y entregar, principal-
mente los puentes de abordaje 
que ya están en Aduana y otros 
en tránsito, en Chile”.

Según el reporte de Nave-
gación Aérea y Aeropuertos 
Bolivianos (Naabol), gracias 
a la implementación de nue-
vos equipos, la visibilidad re-
querida para las operaciones 
aéreas disminuyó “drástica-
mente” en varios aeropuertos.

• Aangélica Villca

Entel destacó su liderazgo 
en el sector con un creci-
miento sostenido del 5% 
entre enero y octubre de 
este año, en comparación 
con el mismo periodo de 
2024, y una proyección de 
ingresos que superarán 
los Bs 5.000 millones al 
cierre de la gestión.

“Con una proyección de ingre-
sos que superarán los 5.000 
millones de bolivianos al cie-
rre de la gestión, la empresa 
estatal demuestra los resul-

La estatal Entel proyecta ingresos 
récord de más de Bs 5.000 millones

PARA EL CIERRE DE LA PRESENTE GESTIÓN

tados de una administración 
sólida basada en la eficiencia, 
la innovación tecnológica y la 
ampliación estratégica de su 
cobertura y servicios en todo 
el país”, comunicó la Empre-
sa Nacional de Telecomunica-
ciones (Entel).

 
INVERSIONES

Según los datos, en materia 
de inversiones, la empresa eje-
cutó, desde 2021 hasta septiem-
bre de este año, proyectos por un 
valor de $us 720 millones, desti-
nados a fortalecer la infraestruc-
tura tecnológica, y optimizar la 
calidad de los servicios. “El im-
pacto de estas inversiones se tra-

CON MILLONARIAS INVERSIONES

duce directamente en la conecti-
vidad del país”. 

La estatal dio cuenta de 
que, actualmente, el 83,77% 
del territorio nacional cuenta 
con cobertura móvil, un au-
mento significativo respecto al 
77,10% en 2020. Gracias a esto, 
más de 20.300 localidades ac-
ceden a servicios de telefonía 
móvil e internet.

Roy Méndez, gerente gene-
ral de la empresa, informó que 
la cantidad de usuarios se in-
crementó de 5,8 a más de 6,9 
millones en el mismo periodo 
mencionado. “Este crecimiento 
refleja la confianza y el respaldo 
de los bolivianos”, afirmó.
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Una radiobase de telecomunicaciones de Entel.

Una de las 
flamantes 
salas VIP 
entregadas.
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FAMILIAS DE TRES 

COMUNIDADES se 

beneficiarán directamente 

del sistema de riego.

133

• Angélica Villca

El BCB informó que el 31 de 
octubre concluyó la “exito-
sa” venta del Bono BCB Bi-
centenario con una coloca-
ción total de Bs 573 millones, 
“una cifra récord que refleja 
la confianza de la población 
en los instrumentos finan-
cieros del ente emisor”.

Vigente desde el 30 de junio 
de este año, en conmemo-
ración de los 200 años de la 
independencia de Bolivia, el 
bono ofreció una tasa fija del 
9,75% anual y una tasa va-
riable indexada al precio del 
oro, con el objetivo de permi-
tir que los pequeños ahorris-
tas se beneficien del desem-
peño de un activo de reserva 
internacional. El instrumen-
to fue diseñado para perso-
nas naturales a un plazo de 
364 días. El precio unitario 
es de Bs 200. 

“Con un precio unitario de 
Bs 200 y un plazo de 364 días, 
el innovador instrumento di-
señado solo para personas 
naturales se consolidó como 
una alternativa de ahorro 
segura, rentable y accesible 
para todos los bolivianos”, 
destacó el ente emisor me-
diante un comunicado. 

PARTICIPACIÓN

Según los datos, los resul-
tados obtenidos evidencian 

Un total de 8.020 personas adquirió los bonos. La Paz concentró 72,96% de las colocaciones, 
seguido de Cochabamba con 13,02% y Santa Cruz con 3,92%, entre las principales regiones.

El Bono BCB Bicentenario cierra sus 
ventas con récord de Bs 573 millones

una amplia participación 
ciudadana, con un total de 
8.020 beneficiarios en todo 
el país. Por departamentos, 
las mayores colocaciones se 
registraron en La Paz con un 
72,96%, seguido de Cocha-
bamba con 13,02%, Santa 
Cruz con 3,92%, Oruro con 
3,16%, Sucre con 2,49%, Po-
tosí con 2,29% y el resto del 
país con 2,15%. 

En cuanto a las ventas por 
género, las mujeres represen-
tan el 44,85% del total, mien-
tras que los hombres alcan-
zan el 55,15%. 

ALIADOS

Respecto de las colocacio-
nes efectuadas por los alia-
dos estratégicos en la venta 
del Bono BCB Bicentenario, 
el Banco Unión SA concentró 
el 65,36%; Diaconía IFD, el 
2,74%, Banco Ganadero SA, 
1,56%, Idepro IFD, 0,25%; 
y Pro Mujer IFD, 0,03%. Los 

• Angélica Villca

Con el objetivo de impulsar 
el desarrollo rural y forta-
lecer la economía local, el 
Programa Empoderar (PAR 
III) inició la construcción del 
Sistema de Riego Chinguri 
en Aiquile, Cochabamba, 
que tiene una inversión to-
tal de Bs 3.323.109,35.

El Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras informó que, 
gracias al lineamiento de tra-
bajo del ministro Yamil Flo-
res, la obra beneficiará de 
manera directa a más de 133 

Se inician las obras del sistema de riego 
en Aiquile con Bs 3,3 MM de inversión

BENEFICIARÁ DIRECTAMENTE A 133 FAMILIAS

familias productoras agrope-
cuarias de las comunidades 
de Chinguri, Quiroga y Karu-
ma, y promoverá el incremen-
to y diversificación de la pro-
ducción agrícola bajo riego.

FINALIDAD

El Operador Departamen-
tal del PAR III Cochabamba, 
Marco Gutiérrez, durante el 
acto del inicio de obra, desta-
có el trabajo del gobierno del 
presidente Luis Arce en favor 
de incrementar los niveles de 
producción agrícola para satis-
facer las necesidades de consu-
mo familiar y generar exceden-
tes para la comercialización.

EL ENTE EMISOR AGRADECIÓ LA CONFIANZA DE LA POBLACIÓN

“Gracias al presidente Lu-
cho Arce, estos proyectos 
buscan mejorar la agricultu-
ra, optimizar el uso del agua 
y fortalecer la seguridad ali-
mentaria en el país”, mani-
festó Gutiérrez.
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La ch’alla del inicio de la obra.

El edificio del BCB, en La Paz.

canales habilitados por el 
ente emisor concentraron el 
30,06%. En relación con los 
medios de pago, el 91,44% de 
las adquisiciones se hizo en 
efectivo, el 7,34% median-

te la aplicación móvil Bo-
nos BCB y la página web, el 
1,08% con tarjeta, y el 0,13% 
a través de cheque. 

“El BCB agradece la con-
fianza de la ciudadanía en el 

Bono BCB Bicentenario, cuya 
exitosa venta confirma la efec-
tividad de la política institu-
cional de promoción del aho-
rro e inclusión financiera”, 
subrayó el ente emisor.  



8 MIÉRCOLES / 5 / 11 / 20258 www.ahoraelpueblo.bo

Economía

//
 F

O
T

O
: 

 P
R

E
S

ID
E

N
C

IA

• Ahora El Pueblo

En un quinquenio, el Go-
bierno nacional invirtió 
Bs 50.668 millones en 
obras en todo el territorio 
nacional, afirmó ayer el 
presidente Luis Arce en el 
acto de la última entrega 
de obras por el Bicentena-
rio de Bolivia.

“Hasta septiembre (desde no-
viembre de 2020) hemos in-
vertido en nuestra gestión 
50.668 millones de bolivia-
nos en diferentes obras para 
nuestra población”, sostuvo 
el Jefe de Estado, durante un 
acto organizado en la Casa 
Grande del Pueblo por la con-
clusión de 256 proyectos.

Ante autoridades de Es-
tado, representantes de or-
ganizaciones sociales y de 
instituciones, Arce sostuvo: 
“Cuidemos lo que hemos lo-
grado hasta ahora, tenemos 
que continuar avanzando”, 
luego de la exposición de un 
video sobre las obras entre-
gadas por el Gobierno.

El Presidente dijo que se 
invirtió en momentos com-
plicados cuando no había re-
cursos y donde el Gobierno 
tuvo que extremar esfuerzos 
para cumplir con los com-
promisos asumidos.

A modo de un informe, 
acompañado por el vicepresi-
dente David Choquehuanca y 
ministros de Estado, el man-
datario hizo un repaso gene-
ral de las obras desarrolla-
das desde noviembre de 2020 
hasta septiembre de 2025, en-
tre ellas de agua y saneamien-
to por Bs 3.738 millones y en 
la construcción de carreteras 
de Bs 9.953 millones. Mien-
tras el Fideicomiso de Apoyo 

El vicepresidente 
David 
Choquehuanca 
en la Casa Grande 
del Pueblo, ayer.

MILLONES de bolivianos 

se invirtieron en redes de 

gas por medio del Fondo de 

Desarrollo Indígena.
990

En cinco años el Gobierno invirtió Bs 50
en obras y Luis Arce llama a proteger lo

INDICÓ QUE AL REACTIVAR LA ECONOMÍA SE “SOLTARON LO

a la Reactivación de la Inver-
sión Pública (Farip) destinó 
Bs 1.773 millones en apoyo 
a alcaldías y gobernaciones 
en contrapartes para obras; 
y se ejecutaron Bs 8.637 mi-
llones en la construcción de 
plantas industriales.

A estos montos fueron 
sumados los invertidos des-
de el Fondo de Desarrollo 
Indígena, Bs 990 millones; 
en redes de gas, Bs 527 mi-
llones; en exploración de hi-

la Asamblea Legislativa para 
desgastar al Gobierno y al mo-
delo económico con fines polí-
ticos y electorales.

“Hacer lo que hemos hecho 
estos años ha sido una labor 
bastante profesional y quiero 
agradecer a  todo el equipo que 
nos ha acompañado en los di-
ferentes ministerios, en las en-
tidades desconcentradas, des-
centralizadas, pero también 
el acompañamiento de nues-
tros asambleístas, de nuestros 
concejales, alcaldes. Esta ges-
tión no ha sido de uno, sino de 
todos (...) No puede haber un 
municipio que diga que no ha  
recibido ni una sola obra en es-
tos cinco años”, afirmó.

ADVERSIDADES

El mandatario advirtió de 
que el Gobierno logró ejecutar 
todas las obras venciendo ad-
versidades, no solamente por 

MILLONES de dólares 

fueron destinados a la 

construcción de carreteras 

en el territorio nacional.

9,9

drocarburos, Bs 3.600 mi-
llones; en proyectos UPRE, 
más de Bs 5.000 millones; y 
la inversión en otras obras 
variadas que representaron 
más de Bs 13.000 millones.

Con el Modelo Económico 
Social Comunitario Productivo 
(MESCP), en su primera y se-
gunda etapa, en Bolivia se redu-
jo la pobreza y la desigualdad, 
se tuvo crecimiento económico 
y estabilidad, y se logró consoli-
dar la industrialización y susti-
tución de importaciones.

Arce fue quien puso énfa-
sis en la industrialización con 
la visión de aprovechar los re-
cursos naturales para generar 
riqueza, empleo y desarrollo.

Hasta 2023 avanzó signifi-
cativamente en este esfuerzo, 
con indicadores económicos 
positivos. Sin embargo, desde 
2023, el evismo y la oposición 
entraron en una alianza en 
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botadera de plata la indus-
tria es bienes de capital, 
que se quedan, que perdu-
ran, que ayudan a aumen-
tar la producción, que ayu-
dan a generar empleo, que 
nos traen tecnología 
para aumentar la 
productividad, 
eso es la in-
dust r ia l i za-
ción y eso he-
mos logrado 
y por lo tanto 
le tienen mie-
do a nuestro 
modelo, le tienen 
miedo a la industria-
lización”, manifestó.   

INDUSTRIAS

El mandatario destacó 
que se tienen 170 plantas 
industriales planificadas.

En tanto, el ministro de 
Desarrollo Productivo, Ze-
nón Mamani, destacó la 
implementación de la in-
dustrialización con susti-
tución de importaciones en 

distintas áreas como 
la minería, desta-

cando la Plan-
ta Siderúrgi-
ca Integrada 
del Mutún, lo 
que permiti-
rá que Boli-

via deje de im-
portar cerca de 

200 toneladas de 
acero. También pon-

deró la industrialización en 
el tema de hidrocarburos. 
“Esas son las respuestas es-
tructurales que el Gobierno 
está dejando para el país”, 
indicó el ministro Mamani. 

Economía

s 50.668 MM 
er los logros

 LOS DEMONIOS”
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el Covid-19, que fue el primer 
reto que se enfrentó en 2020.

Apuntó a que el Gobierno 
reactivó la economía y fue que 
ahí se “soltaron los demonios”.

Una de las estrategias para 
bloquear el trabajo del Gobier-
no fue paralizar la aprobación 
de créditos con argumentos 
de sobreendeudamiento, pero, 
ahora, los mismos legisladores 
que usaban ese pretexto, al fi-
nal de su gestión, terminaron 
aprobando créditos que serán 
usados por la administración 
entrante de Rodrigo Paz.

“Está demostrado que es-
tábamos en lo correcto y en la 
vereda correcta cuando plan-
teábamos los créditos inter-
nacionales”, aseguró.

Consideró que entre la 
oposición y los diputados ali-
neados a Evo Morales exis-
tió un “matrimonio nefasto”, 
que impidió el crecimiento 
económico en el país

En este sentido, el vice-
presidente David Choque-
huanca instó ayer a los di-
putados y senadores de la 
nueva Asamblea Legislativa 
Plurinacional acompañar al 
Gobierno de Paz para que no 
vuelva a sufrir “el pueblo”.

• Ahora El Pueblo

El Gobierno nacional en-
tregó ayer, a escala nacio-
nal, 256 obras. Entre los 
proyectos están plantas 
industriales, unidades edu-
cativas, enlosetados, co-
nexiones de redes de gas, 
viviendas sociales y otros.

“Nos ha faltado tiempo para 
entregar todas las obras, hoy 
culminamos con estas 256 
obras que van a completar 
unas mil cuatrocientas obras 
que desde agosto hemos es-
tado entregando con moti-
vo del Bicentenario”, sostu-
vo anoche el presidente Luis 
Arce desde el auditorio de la 
Casa Grande del Pueblo.

ENTREGA

El mandatario apuntó a 
que ayer se entregó de ma-
nera provisional el Hospi-
tal de Patacamaya, en La 
Paz. Son más de un cente-
nar de obras que están en 
proceso, sostuvo Arce.

Entre las obras entregadas 
por el Gobierno nacional es-
tán 13 plantas de industriali-
zación en siete departamen-
tos del país. Se destacan las 

Entre las obras están 13 plantas industriales en siete 
departamentos del país y 153 viviendas sociales.

Ejecutivo nacional entregó 256 
proyectos por el Bicentenario

factorías de tratamiento de 
café, de castaña, de durazno, 
maíz, chirimoya y de frutas.

“Entregamos también 
hoy día (ayer) cinco cone-
xiones de redes de gas, seis 
centros de salud, 
153 proyectos de 
vivienda so-
cial, 35 obras 
de enloseta-
dos en varios 
mu n ic ipios 
de nuestro 
país, 17 uni-
dades educati-
vas para nuestros 
niños y nuestros jóve-
nes”, informó el mandatario.

Agregó que a través de 
la Unidad de Proyectos Es-
peciales (UPRE) se entre-

garon 98 obras concluidas 
con una inversión de más 
de Bs 431 millones; además 
de proyectos de electrifica-
ción, complejos habitacio-
nales, sistemas de riego,  

canchas con césped 
sintético y otras.

O B R A S 

DESTACADAS

De en-
tre todas las 
obras, el Pre-

sidente des-
tacó la entrega 

de la Planta Pro-
cesadora de Harina 

de Plátano en la localidad 
de Yucumo, en el departa-
mento del Beni. Así como la 
Planta de Balanceado y Al-

macenamiento de Maíz en 
Monteagudo, en el departa-
mento de Chuquisaca.

“Estamos entregando la 
Planta Procesadora de Miel 
en La Palca, Poromo, Chu-
quisaca; de acopio y trans-
formación de chirimoya y 
durazno en Presto, Chuqui-
saca; la Planta de Transfor-
mación de Durazno en el 
municipio de San Lucas, que 
también estamos entregan-
do. Esta también la Planta 
Beneficiadora de Castaña en 
el municipio de San Rosa del 
Abuná; el Centro de Salud de 
Entre Ríos (Cochabamba); el 
Centro de Salud Integral Ma-
riposas en Puerto Villarroel; 
el Centro de Salud en Des-
aguadero”, enumeró Arce.

SE CULMINÓ EL PROCESO DE INAUGURACIÓN

Nos hacían creer 
que no podemos 
industrializar, 
que no tenemos 
capacidad, pero 
hoy no creo que 
haya un solo 
boliviano que 
tenga duda de 
que podemos 
industrializar”.

Luis Arce Catacora
Presidente del Estado

• Ahora El Pueblo

“La industrialización es 
la única salida para nues-
tro país”, afirmó anoche 
el presidente Luis Arce en 
la Casa Grande del Pue-
blo, durante el acto de la 
última entrega de obras 
en el territorio nacional.

El mandatario afirmó que la 
derecha tuvo miedo del plan 
de industrialización del Mo-
delo Económico Social Co-
munitario Productivo.

“El plan de industrializa-
ción ¿qué significa?, y esto 
queda en la cabeza y debe 
quedar en la cabeza de las bo-
livianas y los bolivianos. Nos 
hacían creer que no podemos 
industrializar, que no tene-
mos la capacidad para hacerlo, 
pero hoy no creo que no haya 
un solo boliviano que tenga 
duda de que podemos indus-
trializar nuestro país”, afirmó.

Arce apuntó a que la in-
dustrialización significa “ca-
pital”. “Cada vez que dicen 
que es una gastadera, una 

Lucho: “La industrialización es la 
única salida para nuestro país”

DESDE LA CASA GRANDE DEL PUEBLO 
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ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDERARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333

Línea gratuita

DÍA: VIERNES 7 DE NOVIEMBRE DE 2025
CIUDAD DE LA PAZ

AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 10:00 hasta horas 17:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Collana (desde calle 9 hasta calle 10); calle 
3 de Mayo (desde calle Joaquin Hernan hasta avenida Collana); avenidas: Torrini Pampa (desde 

avenida Collana hasta avenida 24 de Marzo), Metalani (desde calle José Manuel Pando hasta 
callejón 16 de Julio), 24 de Marzo (desde avenida Torrini Pampa hasta calle Turimpampa); calles: 16 
de Julio, Los Ángeles I, Turimpampa, José Manuel Pando, Joaquín Hernán, Metalani, Jerusalén, Los 
Ángeles II, Aguas del Mirador, 1, 9; callejón José Manuel Pando, calles y pasajes adyacentes de la 

comunidad Villa Apaña.
SISTEMA NUEVO

INSTALACIÓN DE POSTE
Desde horas 09:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a un sector de la comunidad Tahari del municipio 
Chuma de la provincia Muñecas.

REEMPLAZO DE POSTE
Desde horas 09:30 hasta horas 11:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Laramcota y comunidades aledañas del 
municipio Caquiaviri de la provincia Pacajes.

REEMPLAZO DE POSTE
Desde horas 12:00 hasta horas 13:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Jirapi Baja y comunidades aledañas del 
municipio Caquiaviri de la provincia Pacajes.

DÍA: SÁBADO 8 DE NOVIEMBRE DE 2025
CIUDAD DE LA PAZ

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 1 HORA, CUALQUIER MOMENTO 
ENTRE HORAS 01:00 Y 06:00 a las calles: Mártires de la Democracia (entre calles Abdón Saavedra 

y Luis Crespo), Abdón Saavedra (entre calle Agustín Aspiazu y avenida Landaeta) y calles 
adyacentes de la zona Sopocachi.

REEMPLAZO DE POSTES
Desde horas 09:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la urbanización Los Laureles, avenida Costanera 
(desde calle General Pedro Villamil hasta calle Diego Quispe Tito); callejón Joaquín Lemoine; calle 

Final Paraguay, calles y pasajes adyacentes.
CIUDAD DE EL ALTO

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 1 HORA, CUALQUIER MOMENTO 

ENTRE HORAS 01:00 Y 06:00 a las calles: A-3, José Manuel Pando (entre avenidas Litoral y 
Circunvalación), Mariano Baptista (entre calle 8 de Septiembre y avenida Circunvalación), 8 de 

Septiembre (entre calles Enrique Hertzog y José Manuel Pando), 17 de Mayo (entre calles A-3 y 12 
de febrero), 12 de febrero y calles adyacentes de la urbanización El Paraíso.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Tupaj Katari (entre calles 30 de Septiembre 
y Ingavi), 2 de Julio (entre avenida San Benito y calle Tupaj Katari), Muñecas (entre calles 6 de 

Marzo y Tupaj Katari), Ingavi (entre avenida San Benito y calle 6 de Marzo), Paulo Freyre y calles 
adyacentes de la urbanización San Anselmo.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-LP-03-2025

PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, para lo cual los interesados podrán 
recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA 33 (TREINTA Y TRES) EQUIPOS DE 
INSPECCIÓN NO INTRUSIVA DE EQUIPAJES, PERSONAS, CARGA AÉREA Y CAMIONES”

CUCE : 25-0283-00-1606240-1-1

Forma de adjudicación : Por lotes

Método de Selección y 
Adjudicación : Precio Evaluado más bajo 

Precio Referencial :  

Encargado de atender consultas : WEYMAR GUIDO ESPEJO GÓMEZ

Teléfono : 2128008 • Fax: 2152867

Correo Electrónico para consultas : consultas-contrataciones@aduana.gob.bo • wespejo@aduana.gob.bo • cdvillarroel@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas: Mediante el RUPE
Fecha: 25 de noviembre de 2025 • Hasta Hrs. 10:00 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de Propuestas 
(Fecha, Hora y Dirección) :

APERTURA DE PROPUESTAS: Fecha: 25 de noviembre de 2025 • Hrs.: 10:42 a.m.
Lugar: Aduana Nacional - Av. 20 de octubre Nº 2038 entre calles J.J. Pérez y Aspiazu (Piso 4 – Sala de Reuniones).
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://aduana.webex.com/aduanasp/j.
php?MTID=m5e7544d6bf0006063e8491be256ca123
Número de reunión: 2532 459 2640 • Contraseña: 2025

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

LOTE DESCRIPCIÓN
PRECIO TOTAL 
REFERENCIAL

1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA CINCO (5) EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO INTRUSIVA DE CAMIONES (ESCÁNER MÓVIL), MARCA: NUCTECH, MODE-
LO: MT1213LT, SERIES: TFN AH-10421, TFN AH-10457, TFN AH-10762, TFN AH-10763 y TFN AH-10937. 4.800.000,00

2
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA DOS (2) EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO INTRUSIVA DE PERSONAS, MARCA: NUCTECH, MODELO: BI2002, SERIES: 
TFNCD-III-150077 Y TFNCD-III-150078. 112.000,00

3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA DIEZ (10) EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO INTRUSIVA DE EQUIPAJES, MARCA NUCTECH MODELO CX100100TI. 480.000,00

4 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA UN (1) EQUIPO DE INSPECCIÓN NO INTRUSIVA DE CARGA AÉREA, MARCA SMITHS DETECTION, MODELO 
145180-2is, SERIE: 126123. 100.000,00

5 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA CINCO (5) EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO INTRUSIVA DE EQUIPAJES, MARCA SMITHS DETECTION, MODELOS 
8585, 100100T-2is Y 100100T. 500.000,00

6 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA UN (1) EQUIPO DE INSPECCIÓN NO INTRUSIVA DE PERSONAS, MARCA: SMITHS DETECTION MODELO: BS 
16HR-FB, SERIE: 128383. 100.000,00

7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA TRES (3) EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO INTRUSIVA DE EQUIPAJES, MARCA VMI, MODELOS SPECTRUM 100100SV 
MOVIL Y SPECTRUM 100100DV MOVIL. 300.000,00

8 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA SEIS (6) EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO INTRUSIVA DE PERSONAS, MARCA ROHDE & SCHWARZ, MODELO QPS201. 1.920.000,00

TOTAL:  Ocho millones trescientos doce mil 00/100 Bolivianos…………………….Bs. 8.312.000,00

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-39-2025

PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, para lo cual los interesados podrán 
recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“SERVICIO DE FOTOCOPIAS Y ANILLADOS PARA LA OFICINA CENTRAL  

ADUANA NACIONAL – GESTION 2026”

CUCE : 25-0283-00-1606638-1-1

Forma de adjudicación : POR EL TOTAL 

Método de Selección y 
Adjudicación 

: Precio Evaluado más bajo 

Precio Referencial :
Bs 199.990,00 (Ciento noventa y nueve mil novecientos noventa 00/100 
Bolivianos)

Encargado de atender 
consultas

: Marisela Jaimes Mancilla

Teléfono : 2128008 Int. 1745 • Fax: 2128008
Correo Electrónico para 

consultas
: mjaimesm@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas

:
Presentación de Propuestas electrónicas: Mediante el RUPE
Fecha: 7 de noviembre de 2025 • Hasta Hrs. 10:00 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

APERTURA DE PROPUESTAS: Fecha: 7 de noviembre de 2025 • Hrs.: 10:42 a.m.
Lugar: Avenida 20 de Octubre N° 2038, Zona Sopocachi,, Edificio de la 
Oficina Central de la Aduana Nacional, Piso 4 – Sala de Reuniones.
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://aduana.webex.com/
aduanasp/j.php?MTID=m105fdd3f3a36b7d57c0ac02083e6677c
Número de reunión: 2531 045 9447 • Contraseña: 5SdPZ5DHtP5

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

VISTOS:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo I, Artículo 298 de la Constitución Política del Estado establecen 
que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el régimen aduanero y comercio exterior.
Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la Potestad Aduanera y 
las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas naturales y jurídicas que 
intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero nacional, normando los aspectos 
referidos al comercio exterior y control aduanero. 
Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es la institución 
encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, 
intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que 
gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones o 
funciones que le fijen las leyes. 
Que el Artículo 30 de la Ley N° 1990, establece que la potestad aduanera es ejercida por la Aduana 
Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas y la citada Ley; 
asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará territorialmente en 
administraciones de acuerdo a reglamento. 
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000, prevé que la potestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley 
otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del 
territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones 
legales y reglamentarias que regulan les regímenes aduaneros. 
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional dictar 
las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir 
con las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacional a nivel ejecutivo y 
operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse 
regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y funcional (…)”.
Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 Ajustado), aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-20 de 11/03/2020, en su Artículo 17 Proceso de diseño o 
rediseño organizacional, Parágrafo IV. Identificación de unidades y conformación de áreas organizacionales 
que llevarán a cabo a las operaciones especificando su ámbito de competencia, dispone que: “En base a 
las operaciones que componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana 
Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse las 
distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas podrán ser agregadas o 
desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia claramente definidos.”
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), 
mediante la Autorización de Ingreso – Salida Nº DGAC/ING/397/2025 de 27/09/2025, autoriza el ingreso 
de la aeronave BK 117 C1, con matrícula PZHJE, por los Aeropuertos “Ernesto Roca Barbadillo” y 
“Teniente Jorge Henrich Arauz”, como aeropuerto alterno, para el día 27/09/2025, aclarando textualmente 
en la casilla de ruta lo siguiente: “Ruta: SBPV/SLGM ALT. SLTR AWY: Z45 O APROBADAS X ATS EET: 
01:15 HRS FECHA ESTIMADA DE SALIDA: 27/10/2025 RUTA: SLGM/SBPV ALT. SWKO AWY:AWY: 
Z45 O APROBADAS X ATS EET: 01:15 HRS”; sin embargo, a través de la Solicitud de Enmienda a 
Autorizaciones para Sobrevuelos, Ingresos y Salidas de 29/09/2025, se reprogramó el itinerario de Ingreso 
de la Aeronave para el día 30/09/2025.
Que en atención a los Informes AN/GRLPZ/FGY/I/135/2025, AN/GNN/DNPTA/I/117/2025 y AN/GG/
UPECG/I/287/2025, todos de 29/09/2025, emitidos por la Administración de Aduana Interior Frontera 
Guayaramerin, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad 
de Planificación, Estadística y Control de Gestión, respectivamente, se concluyó que es necesaria la 
habilitación temporal del Punto de Control en los Aeropuertos “Ernesto Roca Barbadillo” y “Teniente 
Jorge Henrich Arauz”, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Frontera Guayaramerin, 
dependiente de la Gerencia Regional La Paz, con la finalidad de adoptar las acciones orientadas a la 
facilitación del comercio internacional; no obstante, considerando que la solicitud de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil (DGAC), fue realizada de manera posterior a la reunión de Directorio y que no se 
podrá agendar reunión de Directorio de manera inmediata, hasta antes del ingreso y salida de la aeronave, 
en el marco de lo previsto en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana 
Nacional, aprobado por Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva 
a.i., mediante Resolución Administrativa N° RA-PE 01-053-25 de 29/09/2025, dispuso: “PRIMERO.- 
Autorizar la habilitación temporal en los Puntos de Control de los Aeropuertos “Ernesto Roca Barbadillo” 
y “Teniente Jorge Henrich Arauz”, conforme lo siguiente: 

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución de los siguientes 
regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:

 

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.
CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del Directorio de la 
Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme lo establece el Artículo 32 del 
Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 
21/12/2007.”
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1039/2025 de 14/10/2025, concluye 
que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico legales expuestas, habiéndose efectuado 
la revisión de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-053-25 de 29/09/2025, 
se concluye que ésta cumple con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal 
contexto, dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35, Inciso h) del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana 
Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, por lo tanto, no 
contraviene la normativa vigente.”
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional dictar 
las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir 
con las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.
Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a tomar acciones 
inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, 
cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° 
RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente justificados, cuando no fuere 
posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho 
órgano, procurando consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. 
En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y 
justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente 
Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas 
siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y 
adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecutivo.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE:
ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-053-25 de 
29/09/2025, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN Nº RD 01-073-25  
La Paz, 30 OCT 2025

Gerencia 

Regional
Supervisión de labores Punto de Control

Código 

Operativo
Fecha

La Paz
Administración Aduana 

Guayaramerin

Aeropuerto “Ernesto Roca 
Barbadillo” 

841

30/09/2025 (Ingreso) 
27/10/2025

(Salida)

Aeropuerto “Teniente Jorge Henrich 
Arauz”

30/09/2025 (Ingreso)

INGRESO SALIDA

• Régimen de Viajeros Control de Divisas.
• Importación de Menor Cuantía (derivado del control de equipaje del viajero).
• Importación para el Consumo (derivado del control de equipaje del viajero).

Control de Divisas.

VISTOS:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo I, Artículo 298 de la Constitución Política del Estado establecen 
que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el régimen aduanero y comercio exterior.
Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la Potestad Aduanera y 
las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas naturales y jurídicas que 
intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero nacional, normando los aspectos 
referidos al comercio exterior y control aduanero. 
Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es la institución 
encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, 
intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que 
gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones o 
funciones que le fijen las leyes. 
Que el Artículo 30 de la Ley N° 1990, establece que la potestad aduanera es ejercida por la Aduana 
Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas y la citada Ley; 
asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará territorialmente en 
administraciones de acuerdo a reglamento. 
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 25870 de 11/08/2000, prevé que la potestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones 
que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de 
mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir 
las disposiciones legales y reglamentarias que regulan les regímenes aduaneros. 
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional 
dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional 
cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacional a nivel ejecutivo y 
operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse 
regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y funcional (…)”.
Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 Ajustado), 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-20 de 11/03/2020, en su Artículo 17 Proceso 
de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo IV. Identificación de unidades y conformación de áreas 
organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones especificando su ámbito de competencia, dispone 
que: “En base a las operaciones que componen los diferentes procesos para el logro de los servicios 
que ofrece la Aduana Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán 
establecerse y/o ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las 
mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia 
claramente definidos.”
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), 
mediante la Autorización de Ingreso – Salida N° DGAC/ING/413/2025 de fecha 08/10/2025, autoriza 
el ingreso de la aeronave tipo LEARJET 60/ LJ60 ALT. LEARJET 45/LJ45, con Matricula LVCUE 
ALT. LVFUT, LVCJY, que arribará por el Aeropuerto de Uyuni.
Que en tal sentido, mediante correo de fecha 09/10/2025, pone en conocimiento de la Aduana Nacional, 
que el operador aéreo SERVICIOS Y EMPRENDIMIENTOS AERONÁUTICOS S.A., solicitó el ingreso 
por el Aeropuerto “La Joya Andina” – Uyuni, para la aeronave con matrícula LVCUE ALT. LVFUT, 
LVCJY, para el día 13/10/2025.
Que de manera posterior, la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), mediante la Autorización 
de Ingreso – Salida N° DGAC/ING/417/2025 de fecha 09/10/2025, autoriza el ingreso de la aeronave 
tipo GLOBAL 6000, con Matricula 9HVJM, que de igual forma arribará por el Aeropuerto de Uyuni.
Que en virtud a ello, mediante correo de fecha 09/10/2025, pone en conocimiento de la Aduana Nacional, 
que el operador aéreo VISTAJET LIMITED, solicitó el ingreso por el Aeropuerto “La Joya Andina” – 
Uyuni, para la aeronave con matrícula 9HVJM, para el día 11/10/2025.
Que en atención a los Informes AN/GRPT/IPT/I/441/2025, AN/GRPT/IPT/I/443/2025, AN/GNN/
DNPTA/I/122/2025 y AN/GG/UPECG/I/293/2025 todos de 09/10/2025, emitidos por la Administración 
de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, la Gerencia Nacional de Normas 
y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, respectivamente, se concluyó que es 
necesaria la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “La Joya Andina - Uyuni” de 
Potosí, con la finalidad de adoptar las acciones orientadas a la facilitación del comercio internacional; no 
obstante, considerando que a la fecha de ingreso de las aeronaves no se tenía programada una reunión 
de Directorio, en el marco de lo previsto en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General 
de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto 

de la Aduana Nacional, aprobado por Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, la 
Presidenta Ejecutiva a.i., mediante Resolución Administrativa N° RA-PE 01-055-25 de 10/10/2025, 
dispuso: “PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “La 
Joya Andina” – Uyuni, del departamento de Potosí, conforme lo siguiente:

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución del Régimen 
de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía (derivado del control de equipaje del 
viajero) e Importación para el Consumo (derivado del control de equipaje del viajero). (…) CUARTO.- La 
presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del Directorio de la Aduana Nacional, 
en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme lo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana 
Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007.”
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1063/2025 de 20/10/2025, 
concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico legales expuestas, habiéndose 
efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-055-25 de 
10/10/2025, se concluye que ésta cumple con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su 
emisión, en tal contexto, dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35, 
Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto 
de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, 
por lo tanto, no contraviene la normativa vigente.”; en consecuencia, corresponde al Directorio de la 
Aduana Nacional emitir la Resolución Administrativa que convalide la decisión asumida por Presidencia 
Ejecutiva.
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional 
dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional 
cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.
Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a tomar acciones 
inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, 
cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° 
RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente justificados, cuando no 
fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan 
a dicho órgano, procurando consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del 
Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán 
ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los 
Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas 
dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente 
reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE:
ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-055-25 
de 10/10/2025, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN Nº RD 01-074-25  
La Paz, 30 OCT 2025

Gerencia Regional Supervisión de labores Punto de Control
Código 

Operativo
Fecha

Potosí
Administración Aduana 

Interior Potosí
Aeropuerto “La Joya 
Andina” de Uyuni 

501
11/10/2025 y 

13/10/2025 (Ingresos)
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E
n sus cinco años de gestión, el gobierno del presidente 
Luis Arce extremó esfuerzos para garantizar la segu-
ridad alimentaria para los bolivianos ante las amena-
zas no solo del aumento desproporcionado de precios, 

sino también de eventuales desabastecimientos de productos 
básicos de la canasta familiar. 

A pesar del feroz ataque especulativo que llevó a algunos 
productores, intermediarios y comerciantes inescrupulosos a 
ocultar aceite, arroz, carne y otros productos básicos para incre-
mentar su precio, el Gobierno nacional demostró que sus ges-
tiones a diversos niveles siempre dieron resultados. Hay que 
empezar por remarcar un paso crucial: la creación del Comité 
Interinstitucional de Seguridad Alimentaria que logró la esta-
bilización de suministro y precios gracias al trabajo permanen-
te en tres niveles: i) producción: acuerdos con agroindustriales 
para que abastezcan el mercado interno antes de exportar; ii) 
intermediarios: control para evitar el desvió al contrabando a 
la inversa y iii) comerciantes: inspecciones para verificar que 
reciban los productos y así evitar el agio y ocultamiento. 

Dicho esto, amerita repasar los factores que pusieron en riesgo 
la seguridad alimentaria y, acto seguido, las soluciones en marcha. 
Al menos cinco motivos ajenos a la voluntad del Gobierno causa-
ron eventuales subidas de precios de algunos productos: i) crisis 
climática: las recurrentes sequías, heladas e inundaciones afectan 
las cosechas y la normal actividad agropecuaria; ii) presión exter-

na: la inflación a nivel regional y mundial causa incremento exce-
sivo en los costos de insumos y productos importados; iii) agio: 
proliferan inescrupulosos que aprovechan el contexto social y 
político para lucrar en exceso a costa de la gente; iv) contrabando 
a la inversa: cada vez más industriales e intermediarios son cóm-
plices de la salida ilegal de mercadería por la que pagan más en 
otros países; v) bloqueos: las injustificadas movilizaciones y cor-
tes de ruta del evismo generaron alza en los costos de producción 
y en los precios al consumidor.

En respuesta a esta situación, el Gobierno puso en marcha 
diversas estrategias de solución a corto y largo plazo; en el 
primer caso, estas se centran en la distribución: mejorar los 
mecanismos para que los productos lleguen directo del agri-
cultor al consumidor a precios justos, mediante ferias barria-
les y municipales, y en las más de 100 agencias de Emapa en 
todo el país. Pero son las soluciones a largo plazo las que sen-
tarán un precedente y marcarán un legado: industrialización: 
la mayoría de las 172 plantas que se implementan en todo el 
país son para transformar y darle valor agregado a productos 
agropecuarios; producción: desde 2020, el Gobierno lanzó 19 
programas nacionales para el sector, que van desde apoyo en 
infraestructura (pozos, sistemas de riego, presas), hasta sub-
vención de insumos (maíz para avícolas y porcinocultores; 
harina para panificadores), pasando por el seguro agrario y la 
dotación de semillas y fertilizantes.

Una gestión a múltiples niveles
por la seguridad alimentaria
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Árboles bajo el cielo 
nocturno estrellado, 

en la ciudad de 
Fujin, provincia de 

Heilongjiang (noreste 
de China). En las noches 

de otoño, tranquilas y 
magníficas imágenes 

de la luz de las estrellas 
se despliegan en 
la provincia más 

septentrional de China. 
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Sociedad

• Romina Montoya

El Gobierno dejó a Tarija 
una inversión sin prece-
dentes en proyectos de 
agua y riego. Así lo informó 
el ministro de Medio Am-
biente y Agua, Álvaro Ruiz, 
quien detalló que se ejecu-
taron y programaron obras 
por más de Bs 1.000 millo-
nes en sistemas de riego y 
otros Bs 500 millones desti-
nados a proyectos de agua 
potable y alcantarillado en 
todo el departamento.

En un encuentro con la pren-
sa tarijeña, Ruiz explicó que 
estos proyectos forman parte 
del informe de gestión del Mi-
nisterio de Medio Ambiente 
y Agua, que resume los prin-
cipales logros y desafíos de 
su cartera. “Estamos dejan-
do proyectos de gran impac-
to que garantizan agua para la 
producción y para el consumo 
humano. Tarija merece seguir 
creciendo con infraestructura 
hídrica de calidad”, expresó.

La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para Tarija tiene 80% de avance.

Tarija: El Gobierno invierte Bs 1.500 
millones para agua y saneamiento

En cuanto a la Planta de 
Tratamiento de Aguas Resi-
duales para la ciudad de Tari-
ja, el ministro informó que el 
proyecto alcanza un 80% de 
avance en los acuerdos técni-
cos y administrativos, dejan-
do la culminación de esta obra 
estratégica para el gobierno 
entrante. “Seguiremos traba-
jando hasta el último instante 
para brindar calidad de vida a 

nuestras familias tarijeñas y a 
todo el país”, afirmó Ruiz.

Durante su visita, la auto-
ridad estatal, acompañada por 
el viceministro de Agua Pota-
ble y Saneamiento Básico, Luis 
Cruz, hizo la entrega e inicio 
de obras en barrios de la ca-
pital tarijeña, reafirmando el 
compromiso de fortalecer los 
servicios básicos en áreas ur-
banas y rurales.

Entrega del Sistema de Riego en San Lorenzo, Tarija.

Carlos León, dirigente sindical.

• Romina Montoya 

• Romina Montoya 

El Instituto Nacional de 
Medicina Nuclear (Inamen) 
lanzó ayer una campaña de 
atención gratuita en endo-
crinología, destinada a la 
detección temprana de en-
fermedades como tiroides 
y diabetes, entre otras. La 
iniciativa se extenderá has-
ta el 12 de noviembre, con 
la invitación a la población 
a aprovechar los chequeos 
sin costo.

El presidente Luis Arce Cata-
cora manifestó su profundo 
pesar por el fallecimiento de 
Carlos León Gutiérrez, reco-
nocido dirigente sindical bo-
liviano y referente de la lucha 
obrera. A través de sus redes 
sociales, el mandatario des-
tacó su compromiso con los 
trabajadores y su incansable 
labor por la justicia social.

“El objetivo de esta actividad se 
enfoca en la detección tempra-
na de enfermedades endocri-
nológicas mediante pruebas y 
chequeos sin costo, para iden-
tificar problemas de salud antes 
de que se manifiesten señales 
o síntomas de alguna enferme-

 “Con profundo pesar, recibimos 
la noticia del fallecimiento de 
nuestro querido hermano Carlos 
León Gutiérrez, gran dirigente 
sindical y compañero incansable 
en la lucha por un futuro mejor 
para la clase obrera boliviana. 
Enviamos nuestras más sinceras 
condolencias a su familia y seres 
queridos en estos momentos de 
dolor”, escribió el mandatario en 
su cuenta de Facebook.

León Gutiérrez fue un des-
tacado líder minero y político, 
reconocido por su firme defen-
sa de los derechos laborales y 
su papel en la Federación Sindi-
cal de Trabajadores Mineros de 
Bolivia (FSTMB), donde ejerció 
como secretario ejecutivo entre 
2015 y 2020. Su gestión estuvo 
marcada por el fortalecimien-
to del sindicalismo minero y la 
unidad de la clase trabajadora.

“Carlos León será recorda-
do como un luchador incansa-
ble por la dignidad del pueblo y 
la unidad de los mineros”, des-
tacó el presidente Arce, quien 
reiteró el compromiso del Go-
bierno con las banderas de jus-
ticia e igualdad que guiaron la 
vida del dirigente.

Lanzan una campaña gratuita para 
la detección de tiroides y diabetes

El presidente 
Arce lamenta 
la muerte de 
Carlos León 
Gutiérrez

SALUD PREVENTIVA PARA TODOS

dad”, informó el Inamen a tra-
vés de sus redes sociales.

La campaña está dirigida a 
personas de entre 19 y 70 años 
y se desarrollará de lunes a vier-
nes, de 08.00 a 11.30. Los inte-
resados solo deben presentar su 
carnet de identidad para acce-
der a los servicios.

El Inamen se encuentra ubi-
cado en la calle Rafael Zubieta 
1555, zona Miraflores, en la ciu-
dad de La Paz, y cuenta con espe-
cialistas en diversas áreas de en-
docrinología. Entre los servicios 
ofrecidos se incluyen chequeos 
para diabetes, enfermedades 

tiroideas, bocio, nódulos tiroi-
deos, problemas hipofisarios y 
de la glándula suprarrenal, tras-
tornos de la reproducción 
y síndrome de ovario 
poliquístico.

La campa-
ña se desarrolla 
como parte de la 
conmemoración 
del 63 aniversa-
rio del Inamen, 
institución pública 
pionera en la utiliza-
ción de la energía nuclear 
para diagnóstico, tratamiento e 
investigación médica en Bolivia.

Los organizadores hacen un 
llamado a la población a parti-
cipar en esta iniciativa de salud 

preventiva, destacando 
la importancia de de-

tectar a tiempo en-
fermedades que 
podrían com-
plicarse si no se 
identifican opor-
tunamente. La 

atención gratui-
ta representa una 

oportunidad para 
cuidar la salud y recibir 

orientación profesional de espe-
cialistas en endocrinología.

MILLONES FUERON 

INVERTIDOS por  el 

Gobierno en sistemas de 

riego y Bs 500 millones en 

agua y saneamiento.

1.000

“SEGUIREMOS TRABAJANDO HASTA EL ÚLTIMO INSTANTE”

Uno de los proyectos des-
tacados fue el Sistema de Al-
cantarillado Sanitario en el 
barrio Los Laureles, Monte 
Sud, con una inversión supe-
rior a Bs 8,6 millones, en be-
neficio de más de 752 fami-
lias. Ruiz destacó que estas 
obras responden a una pla-
nificación integral de sanea-
miento básico impulsada por 
el Gobierno nacional.

La autoridad de Estado indi-
có que estos proyectos hídricos 
no solo mejorarán la calidad de 
vida, sino también fortalecerán 
la seguridad alimentaria.
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Sociedad

• Romina Montoya 

La ministra de Salud y 
Deportes, María Renée 
Castro, presentó ayer ocho 
nuevas normas, planes y 
lineamientos que buscan 
consolidar los avances del 
sistema sanitario boliviano, 
y dejó listos para su impre-
sión y aprobación ministe-
rial más de 40 documentos. 
Estas disposiciones abar-
can desde la gestión hospi-
talaria hasta la atención del 
cáncer, los trasplantes, la 
hemofilia y la salud mental. 

“Estamos dejando planes y 
programas que seguirán res-
pondiendo a la población; no 
hay otra forma de construir la 
salud si no es de la mano de la 
gente”, expresó la autoridad.

Castro explicó que el Minis-
terio de Salud cumple un doble 
rol: normativo y operativo. Por 
ello, el equipo técnico debe di-
vidir su labor entre la elabora-
ción de políticas públicas y la 
atención directa a los pacien-

Las políticas fortalecerán la gestión hospitalaria, trasplantes, atención del cáncer, entre otros.

Salud presenta ocho normas para la 
reforma del sistema sanitario del país

tes. “No podemos dejar a un 
solo paciente sin atención, ni a 
los familiares de quienes pade-
cen cáncer sin ser escuchados. 
Debemos acompañar también 
a quienes requieren trasplan-
tes, hemodiálisis o viven con 
discapacidad”, enfatizó.

La ministra resaltó, ade-
más, la capacidad de esa 
cartera de Estado para res-
ponder ante emergencias y 

desastres naturales, desde 
lluvias y deslizamientos has-
ta incendios. “Pase lo que 
pase, este ministerio ha esta-
do presente, y así lo estamos 
dejando”, sostuvo. En este 
contexto, anunció los nuevos 
lineamientos estratégicos in-
tegrales y multisectoriales 
para la vigilancia epidemio-
lógica, prevención y control 
de enfermedades zoonóticas, 

La Ministra de Salud en el acto de presentación de las normativas. 

Gran afluencia de gente en la Terminal de Buses.

• Romina Montoya 

• Romina  Montoya 

En el marco del fortaleci-
miento del Sistema Único 
de Salud (SUS), la ministra 
de Salud y Deportes, María 
Renée Castro, entregó ayer 
15 sillones odontológicos de 
última tecnología al Gobier-
no Autónomo Municipal de 
La Paz. Los equipos serán 
distribuidos a igual número 
de centros de salud en zonas 
periurbanas, con el objetivo 
de garantizar atención den-
tal gratuita y de calidad.

El reciente feriado por Todos 
Santos generó un importan-
te movimiento económico y 
turístico en Bolivia. Según 
el viceministro de Turismo, 
Hiver  Flores, durante los tres 
días de descanso se hicieron 
alrededor de 105 mil viajes en 
todo el territorio nacional, lo 
que representó una inversión 
estimada de Bs 80 millones.

Las unidades odontológicas pro-
vienen del Ministerio de la Presi-
dencia, luego de ser adjudicadas 
por la Aduana Nacional, y fueron 
transferidas al Programa Nacio-
nal de Salud Oral. La entrega se 
formalizó mediante el Convenio 

“Ha habido un movimiento muy 
importante de turistas”, destacó 
Flores al señalar que, desde ene-
ro hasta octubre de este año, se 
registraron 3,6 millones de via-
jes internos, protagonizados por 
bolivianos que se desplazaron a 
distintos puntos del país. Este 
flujo, dijo, refleja la recupera-
ción y fortalecimiento del turis-
mo interno después de años di-
fíciles para el sector.

Las ciudades del eje —La 
Paz, Cochabamba y Santa 
Cruz— fueron las más transita-
das, junto con los destinos pa-
trimoniales como Sucre y Po-
tosí, que recibieron a visitantes 
atraídos por sus tradiciones y 
celebraciones. Flores destacó 
que este tipo de fechas fomen-
tan la conexión cultural entre 
los bolivianos y revalorizan las 
costumbres ancestrales.

El viceministro explicó que 
Todos Santos representa una 
de las fechas más significati-
vas para el turismo nacional, 
no solo por su carga espiritual 
y cultural, sino también por el 
impacto económico que gene-
ra. “Las personas se desplazan 
con sus propios recursos, con-
sumen gastronomía, hospeda-
je, transporte y otros servicios 
turísticos”, añadió.

Ministra entrega sillones odontológicos 
destinados a 15 centros de salud paceños 

Todos Santos 
movió más de 
Bs 80 millones

SONRISAS PARA LA PAZ

Intergubernativo N° 0339/2025, 
suscrito el 30 de septiembre, que 
consolida la cooperación entre el 
Gobierno central y el municipal.

Cada sillón cuenta con un 
completo sistema de tratamien-
to odontológico: lámpara de ope-
ración, bandeja de asistencia, ta-
burete de doctor, escupidera, 
ultrasonido, jeringa de tres vías, 
y demás implementos necesa-
rios para la atención integral de 
pacientes. La inversión supera 
los Bs 735.000.

“Vecinos y vecinas, hoy día 
estos 15 sillones están en estos 15 
centros de salud. Son modernos, 

son nuevos, y servirán para aten-
der a nuestra gente en su propia 
comunidad”, señaló.

La autoridad nacio-
nal explicó que la 
dotación responde 
a un diagnóstico 
previo realizado 
por el Ministe-
rio de Salud, que 
identificó las 
principales nece-
sidades de equipa-
miento en los centros 
municipales. 

Recordó que esta acción for-
ma parte del programa Mi Son-

risa, impulsado por el Gobierno 
para fortalecer la salud bucoden-
tal en todo el país.

Castro informó que el 
Gobierno central en-

tregó 68 ítems y 
contrató médicos 
eventuales para 
reforzar la aten-
ción en La Paz. 
A esto se suma 

un proyecto de 
Bs 11,7 millones en 

equipamiento médi-
co, destinado a mejorar las 

condiciones de los establecimien-
tos de salud municipales.

DOCUMENTOS 

NORMATIVOS fueron 

preparados para que el 

próximo gobierno los 

apruebe y ponga en marcha.

40

ADEMÁS DEJA 40 DOCUMENTOS PARA SU APROBACIÓN

elaborados junto a otras car-
teras de Estado.

Entre los documentos más 
relevantes presentados figura 
el Plan Plurinacional de Salud 
Mental 2026–2030, que busca 
consolidar una respuesta inte-
gral ante los desafíos psicoso-
ciales del país. Castro recordó 
que la pandemia del Covid-19 
dejó como lección priorizar la 
salud mental y no relegarla. 

Se presentaron además el 
Modelo de Gestión Hospitala-
ria y el Reglamento General de 
Hospitales, que permitirán me-
jorar la articulación en red y 
evitar la “peregrinación” de los 
pacientes en busca de atención.



2

4

6

8

1

3

5

7

MIÉRCOLES / 5 / 11 / 2025 15Publicidad

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-42-2025

PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, para lo cual los interesados podrán 
recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación : “SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA OFICINA CENTRAL DE LA ADUNA NACIONAL – GESTIÓN 2026”

CUCE : 25-0283-00-1607699-1-1

Forma de adjudicación : POR EL TOTAL 

Método de Selección y 
Adjudicación 

: Precio Evaluado más bajo 

Precio Referencial :

Encargado de atender 
consultas

: Patricia Judith Avila Perez

Teléfono : 2128008 Int. 1742 • Fax: 2152898

Correo Electrónico para 
consultas

: pavila@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas

:

Presentación de Propuestas electrónicas: Mediante el RUPE
Fecha: 13 de noviembre de 2025 • Hasta Hrs. 10:00 a.m. (fecha y hora límite)
PRESENTACION DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA: podrá ser realizada en sobre 
cerrada y registrada en el libro de recepción de propuestas en la siguiente dirección, Av. 20 de 
Octubre N° 2038, entre J.J. Pérez y Aspiazu, Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional, 
Piso 5, Departamento de Bienes y Servicios.

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

APERTURA DE PROPUESTAS: Fecha: 13 de noviembre de 2025 • Hrs.: 10:42 a.m.
Lugar: Avenida 20 de Octubre N° 2038, Zona Sopocachi,, Edificio de la Oficina Central de la 
Aduana Nacional, Piso 4 – Sala de Reuniones.
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m6291f31f72e587b76dad3622d86edc28
Número de reunión: 2537 491 8971 • Contraseña: 2025

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

N° DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO MESES IMPORTE MENSUAL (BS.) TOTAL (BS)

1
SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA OFICINA CENTRAL DE LA 
ADUNA NACIONAL – GESTIÓN 2026

6 58.000,00 348.000,00

VISTOS:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo I, Artículo 298 de la Constitución Política del Estado establece 
que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el régimen aduanero y comercio exterior.
Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la Potestad Aduanera 
y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas naturales y jurídicas 
que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero nacional, normando los 
aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 
Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es la institución 
encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, 
intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que 
gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones 
o funciones que le fijen las leyes. 
Que el Artículo 30 de la Ley N° 1990, establece que la potestad aduanera es ejercida por la Aduana 
Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas y la citada Ley; 
asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará territorialmente en 
administraciones de acuerdo a reglamento. 
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 25870 de 11/08/2000, prevé que la potestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones 
que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de 
mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir 
las disposiciones legales y reglamentarias que regulan les regímenes aduaneros. 
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional 
dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional 
cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley. 
Que el Artículo 30 del citado Decreto Supremo establece que: “La Aduana Nacional a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo 
desconcentrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica 
y funcional (…)”.
Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 Ajustado), 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-20 de 11/03/2020, en su Artículo 17 
Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo IV. Identificación de unidades y conformación 
de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones especificando su ámbito de competencia, 
dispone que: “En base a las operaciones que componen los diferentes procesos para el logro de los 
servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, 
deberán establecerse y/o ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este 
efecto, las mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de 
competencia claramente definidos”.
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), 
mediante la Autorización de Salida - Ingreso Nº DGAC/SAL/387/2025 de 20/10/2025, autoriza la 
salida e ingreso de la aeronave tipo PIPER PA-32R-301T con matrícula CP2624, por el Aeropuerto 
“CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ” – Puerto Suárez, para el 27/10/2025 y 03/11/2025 
respectivamente, aclarando textualmente en la casilla de ruta lo siguiente: “SLPS/SBCR ALT. SBCY 
AWY: APROBADAS X ATS EET:01:15 HRS, FECHA DE RETORNO: 03 AL 05/11/2025 RUTA: SBCR/
SLPS ALT.SLVR”
Que en atención a los Informes AN/GRSZ/FPS/I/567/2025 de 21/10/2025, AN/GNN/
DNPTA/I/131/2025 de 21/10/2025 y AN/GG/UPECG/I/326/2025 de 22/10/2025, emitidos por la 
Administración de Aduana Frontera Puerto Suárez, dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, 
la Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, 
respectivamente, se concluyó que es necesaria la habilitación temporal del Punto de Control en el 
Aeropuerto “CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” – Puerto Suárez, con la finalidad de 
adoptar las acciones orientadas a la facilitación del comercio internacional; no obstante, considerando 
que a la fecha de salida e ingreso de la aeronave no se tenía programada una reunión de Directorio, en el 
marco de lo previsto en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, 
aprobado por Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva a.i., 
mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-056-25 de 22/10/2025, 
dispuso:
“PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN AV. 

SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” – Puerto Suárez, conforme lo siguiente:

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución de los 
siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: (…) 
CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del Directorio de 
la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme lo establece el Artículo 32 
del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 
de 21/12/2007.”
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1101/2025 de 28/10/2025, 
concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico legales expuestas, habiéndose 
efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-056-25 
de 22/10/2025, se concluye que ésta cumple con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su 
emisión, en tal contexto, dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35 
Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de 
la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, por 
lo tanto no contraviene la normativa vigente”; en consecuencia, corresponde al Directorio de la Aduana 
Nacional emitir la Resolución Administrativa que convalide la decisión asumida por Presidencia 
Ejecutiva
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional 
dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional 
cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.
Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a tomar 
acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya competencia corresponda al 
Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° 
RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente justificados, cuando no 
fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan 
a dicho órgano, procurando consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del 
Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán 
ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los 
Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas 
dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente 
reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE:
ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-056-
25 de 22/10/2025, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN Nº RD 01-076-25  
La Paz, 30 OCT 2025

Gerencia Regional Supervisión de labores Punto de Control
Código 

Operativo
Fechas

Santa Cruz
Administración Aduana 
Frontera Puerto Suarez

Aeropuerto “Capitán 
Av. Salvador Ogaya 

Gutiérrez” de Puerto 
Suarez

721
27/10/2025 (salida) 

03/11/2025  (ingreso)

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 298, Parágrafo I, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política del Estado, establece que son 
competencias privativas del Nivel Central del Estado, el régimen aduanero y comercio exterior.
Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003, prevé que en materia 
aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para controlar, vigilar y fiscalizar el paso de 
mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, con facultades de inspección, revisión y control 
de mercancías, medios y unidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para la recaudación 
de los tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar los regímenes y operaciones 
aduaneras.
Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad aduanera y 
las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas que 
intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero nacional, normando los aspectos 
referidos al comercio exterior y control aduanero.
Que el Artículo 3 de la misma Ley N° 1990, dispone que la Aduana Nacional es la institución encargada de 
vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el 
tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas 
y de generar las estadísticas de ese movimiento.
Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 del Reglamento a la 
Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, determina que la 
Aduana Nacional ejerce su plena potestad en Zona Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose 
como Zona Primaria a todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las 
operaciones de desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las oficinas, locales o 
dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, puertos, aeropuertos, caminos y predios 
autorizados para que se realicen operaciones aduaneras, incluidos los lugares habilitados por la autoridad 
como recintos de depósito aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras.
Que el Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, 
con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la Ley General de Aduanas, su Decreto 
Reglamentario y disposiciones legales conexas; asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se 
desconcentrará territorialmente en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento.
Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las mercancías, medios y 
unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del territorio aduanero, deben utilizar vías y 
rutas autorizadas por la Aduana Nacional y están sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, 
salga o trate de salir de territorio aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las 
zonas primarias de la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de contrabando.
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley 
otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del 
territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones 
legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel ejecutivo y 
operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas debiendo desconcentrarse en 
administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y funcional.
Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación del Artículo 60 de 
la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución establecerá las rutas aduaneras y plazos así 
como las administraciones aduaneras de frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los 
puertos fluviales o lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios y 
unidades de transporte de uso comercial habilitados.
Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa 
(RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-20 de 11/03/2020, establece que: 
“En base a las operaciones que componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece 
la Aduana Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o 
ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas podrán 
ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia claramente 
definidos.”
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), 
mediante la Autorización de Ingreso – Salida Nº DGAC/ING/397/2025 de 27/09/2025, autoriza el ingreso 
(27/09/2025) y salida (27/10/2025), de la aeronave BK 117 C1, con matrícula PZHJE, por el Aeropuerto 
“Ernesto Roca Barbadillo”, de acuerdo a lo descrito en la casilla de ruta: “Ruta: SBPV/SLGM ALT. SLTR 
AWY: Z45 O APROBADAS X ATS EET: 01:15 HRS FECHA ESTIMADA DE SALIDA: 27/10/2025 RUTA: 
SLGM/SBPV ALT. SWKO AWY:AWY: Z45 O APROBADAS X ATS EET: 01:15 HRS”; sin embargo, a través 
del Registro de Enmienda a Autorizaciones para Sobrevuelos, Ingresos y Salidas N° 3, de 23/10/2025, 
se reprogramó el itinerario de salida de la Aeronave para el 11/11/2025.
Que bajo tal contexto, mediante correo electrónico de 23/10/2025, la Dirección General de Aeronáutica 
Civil – (DGAC), hace conocer la salida de la aeronave con matrícula PZHJE, para el 11/11/2025, por el 
Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo”.
Que la Administración de Aduana Frontera Guayaramerin, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, 
mediante Informe AN/GRLPZ/FGY/I/155/2025 de 23/10/2025, solicita la habilitación temporal del Punto 
de Control en el Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo”, dependiente de dicha Administración, con Código 
Operativo 841, para el 11/11/2025 (salida), a fin de ejecutar el procedimiento aduanero de Régimen de 
Viajeros y Control de Divisas.
Que por Informe AN/GNN/DNPTA/I/135/2025 de 27/10/2025, la Gerencia Nacional de Normas, concluye 
lo siguiente: “(…) 

Se tiene como antecedentes el Informe AN/GRLPZ/FGY/I/155/2025 de fecha 23/10/2025 de la 
Administración de Aduana Frontera Guayaramerín, autorización DGAC/ING/397/2025 de fecha 
27/09/2025 que autoriza la salida de una aeronave por el Aeropuerto Ernesto Roca Bardillo de 
Guayaramerín en fecha 11/11/2025, bajo la supervisión de la Administración de Aduana Frontera 
Guayaramerin con el código de aduana 841.
En el marco de lo señalado en el Decreto Supremo Nº 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto 
Supremo N° 5404 de 23/05/2025, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y factibilidad 
de que la Aduana Nacional habilite un del Punto de Control en el Aeropuerto Ernesto Roca Bardillo  
de Guayaramerín bajo la supervisión de la Administración Aduana Frontera Guayaramerin con el 
Código de Aduana “841” para la aplicación de los destinos aduaneros especiales o de excepción para 
la salida de la aeronave:

Por lo señalado, la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el marco de la 

Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva Nº RA-PE 02-033-22 que aprueba el Manual de 
Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales y el Reglamento Específico del Sistema de 
Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes para dicha habilitación, 
de acuerdo a lo siguiente:

(…)”
Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/GG/
UPECG/I/329/2025 de 28/10/2025, concluye lo siguiente: “(…)

• En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/I/135/2025 de fecha 27/10/2025, la Enmienda N° 3 a la 
Autorización de Ingreso - Salida N° DGAC/ING/397/2025 de fecha 27/09/2025 remitidos por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), para la aeronave tipo BK 117 C1 con matrícula 
PZHJE, los cuales establecen como fecha de salida 11/11/2025, respecto a la habilitación temporal 
del Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo” de Guayaramerín - Beni, como Aeropuerto Internacional, 
corresponde conforme normativa la habilitación temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto, 
de acuerdo al siguiente detalle:

Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/I/135/2025

• Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/I/135/2025, autorizar al punto de control habilitado 
temporalmente, con el Código de Aduana “841” bajo la supervisión de la Administración Aduana 
Frontera Guayaramerín, para la aplicación de los siguientes regímenes aduaneros y destinos 
aduaneros especiales o de excepción para la salida de la aeronave:

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1102/2025 de 28/10/2025, 
concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales expuestas, habiendo efectuado 
una revisión de los antecedentes, con base en los Informes AN/GRLPZ/FGY/I/155/2025 de 23/10/2025, 
AN/GNN/DNPTA/I/135/2025 de 27/10/2025 y AN/GG/UPECG/I/329/2025 de 28/10/2025, emitidos por 
la Administración de Aduana Interior Frontera Guayaramerin, dependiente de la Gerencia Regional 
La Paz, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, 
respectivamente, se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas a la facilitación del 
comercio internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación 
temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo”, bajo supervisión de la 
Administración de Aduana Interior Frontera Guayaramerin, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, 
es viable y no contraviene la normativa vigente.”
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 34 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, establece que la máxima autoridad de la Aduana 
Nacional es su Directorio, que es responsable de definir sus políticas, normativas especializadas de 
aplicación general y normas internas, así como de establecer estrategias administrativas, operativas y 
financieras.
Que el Artículo 37, Inciso j) de la Ley General de Aduanas, determina que es atribución del Directorio, 
establecer las rutas y vías aduaneras autorizadas para el ingreso y salida del territorio nacional de los medios 
y unidades de transporte habilitados.
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que corresponde al Directorio de la Aduana Nacional, dictar 
normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con 
las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal en el Punto de Control del Aeropuerto “Ernesto Roca 
Barbadillo”, conforme lo siguiente:

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución del siguiente 
régimen aduanero:

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.
La Gerencia Regional La Paz y la Administración de Aduana Interior Frontera Guayaramerin, quedan 
encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN Nº RD 01-075-25  
La Paz, 30 OCT 2025

Gerencia Regional Supervisión de labores Punto de Control
Código 

Operativo
Fecha

La Paz
Administración Aduana de 

Frontera Guayaramerin

Aeropuerto Ernesto 
Roca Bardillo  de 

Guayaramerín
841 11/11/2025 (Salida) 

Gerencia 

Regional
Supervisión de labores Punto de Control

Código 

Operativo

Periodo de 

Habilitación

La Paz
Administración Aduana 
Frontera Guayaramerín

Aeropuerto “Ernesto Roca 
Barbadillo” de Guayaramerín

841 11/11/2025 (salida)

Gerencia 

Regional
Supervisión de labores Punto de Control

Código 

Operativo

Periodo de 

Habilitación

La Paz
Administración Aduana 
Frontera Guayaramerín

Aeropuerto “Ernesto Roca 
Barbadillo” de Guayaramerín

841 11/11/2025 (salida)

SALIDA

• Régimen de Viajeros y Control de Divisas (Solo para Control de Divisas)

SALIDA

• Régimen de Viajeros y Control de Divisas (sólo para el Control de Divisas).

SALIDA

• Régimen de Viajeros y Control de Divisas (sólo para el Control de Divisas).

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

extravío:
POR EXTRAVIÓ, EL CERTIFICADO DE 
REGISTRO DE PROPIEDAD- VEHÍCULO 
AUTOMOTOR (CRPVA) DEL VEHÍCULO 
CON PLACA DE CONTROL 2500XSA 
QUEDA NULO

POR EXTRAVIÓ QUEDA NULA LA 
CREDENCIAL INSTITUCIONAL 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
PERTENECIENTE A JOSE LUIS 
BERDEJA VILLANUEVA CI. 8350328 LP.

SE EXTRAVIÓ, PLACA DE LA 
MOTOCICLETA PEGASUS HURACÁN 
CON N° DE PLACA 3902ELC

POR EXTRAVIO QUEDA NULO EL 
CERTIFICADO RUAT CON PLACA 
3790CEF, CORRESPONDIENTE A LA 
EMPRESA ICAS S.A

POR EXTRAVIÓ QUEDA NULO EL 
CREDENCIAL PERTENECIENTE 
A JHOSSELIN MAYRA FLORES 
HUALLPARA CON C.I. 10537024 PT. DE 
LA CÁMARA DE SENADORES

HERNAN CORRALES SOLIS CI. 5254327 
QR,. RENUNCIA VOLUNTARIAMENTE A 
SU CONDICIÓN DE ASOCIADO DE LA 
COOPERATIVA MINERA “ CHIRIPICO 
LTDA. ”
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Jugadores de Always abandonan el campo de juego del Capriles después de la sufrida victoria.
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lways Ready logró 
una sufrida victoria 
por 1 a 0 sobre San 
Antonio y recuperó 

el liderato en solitario del torneo 
de la Liga de la División Profesio-
nal del fútbol boliviano. El en-
cuentro de la fecha 24 se disputó 
ayer en el estadio Félix Capriles 
de Cochabamba.

Así como el triunfo del elenco 
de la banda roja pudo ser por una 
mayor diferencia de go-
les, porque generó va-
rias posibilidades de gol; 
también pudo perder o 
empatar, porque el plan-
tel local reaccionó en la 
recta final del compro-
miso y estuvo cerca del 
tanto de la igualdad, in-
cluso, de la victoria.

El equipo millonario 
se adueñó del compro-
miso en la primera etapa, 
con buen toque de balón, 
rápidas transiciones de 
defensa a ataque y dis-
paros al arco de media 
distancia llegó con cla-
ridad sobre el arco defendido por 
Luca Giossa, quien en complicidad 
con los parantes salvó la caída de su 
portería en por lo menos seis oca-
siones, excepto en la del gol.

En el otro frente, el golero Alain 
Baroja, de gran actuación, ahogó 
el grito de gol del adversario en va-
rias oportunidades.

Desde el inicio del cotejo, la vi-
sita presionó y llegó con chances 
de gol, con un disparo de Fernan-

ALWAYS TRIUNFA 

Y RECUPERA EL 

LIDERATO DEL 
CAMPEONATO

REYNALDO GUTIÉRREZ

A

do Saucedo (6’) pero el palo de-
recho devolvió el balón, y cuatro 
minutos más tarde, Darío Torrico 
remató la pelota que pegó en el 
parante izquierdo.

A los 14 minutos, Saucedo en-
vió un pase en profundidad para 
Héctor Bobadilla, quien dominó 
el balón con el pie izquierdo y de-
finió con la derecha ante la salida 
de Giossa para el 1 a 0. Así finalizó 
la primera etapa.

En el complemento, el local 
cambió de actitud y buscó el tanto 

del empate, pudo lograr-
lo a los 92’ Marcelo de 
Lima remató desde fuera 
del área y Baroja en una 
espectacular volada des-
vió la pelota al córner.

Antes del pitazo final 
del árbitro cruceño Car-
los Arteaga, Adalid  Te-
rrazas sacó un violento 
disparo que Baroja ata-
jó y aseguró así el triunfo 
del elenco millonario.

GANÓ NACIONAL

En otro partido que se 
jugó en el estadio Víctor 
Agustín de la Villa Impe-

rial, Nacional Potosí goleó por 3 a 0 a 
Blooming de Santa Cruz.

El equipo potosino dominó el 
juego, ante un rival que presen-
tó un equipo mixto, se defendió y 
buscó llegar al gol de contragolpe.

Los goles del triunfo de Nacio-
nal fueron convertidos por William 
Álvarez (20’), Hugo Rojas (29’) y Luis 
Pavia (80’). Con los tres puntos ga-
nados, suma 30 y está en la pelea 
por un premio internacional.

puntos sumó 
Always Ready 
y es el único 
puntero del 

campeonato 
todos contra 

todos. San 
Antonio se 
quedó sép-
timo con 31 
unidades.

58

DT VILLEGAS CONVOCA A 26 

JUGADORES PARA AMISTOSOS 
CONTRA COREA DEL SUR Y JAPÓN
 El técnico de la selección boliviana, Óscar Ville-
gas, convocó a 26 jugadores para enfrentar a Co-
rea del Sur y Japón en partidos amistosos que se 
jugarán durante fecha FIFA de noviembre.

El viernes 14 rivalizará con el selecciona-
do surcoreano (07.00 HB); cuatro días des-
pués enfrentará al combinado nipón (06.15 
HB). Son dos selecciones que ya clasificaron 
al Mundial 2026.

En la lista que divulgó ayer la Federación 
Boliviana de Fútbol (FBF), a través de su pági-
na oficial en las redes sociales, se observan tres 
novedades. Por primera vez en la era de Ville-
gas fue convocado el defensor Richet Gómez de 
Blooming; además, vuelven a la convocatoria el 
mediocampista Jhon García de The Strongest y 
Fernando Nava de Oriente Petrolero.

En tanto, el volante Darío Torrico (Always Re-
ady), el extremo Marcelo Timorán (Córdoba, Espa-
ña) y el delantero Gustavo Peredo (Guabirá) acu-
dirán a su segunda convocatoria como algunos de 
los nombres más representativos en esta lista.

De la última lista no fueron llamados los 
futbolistas José Sagredo, Henry Vaca, Lucas 
Chávez, Moisés Paniagua y Carmelo Algarañaz.

Los seleccionados de los equipos locales 
se concentrarán el viernes 7 en Santa Cruz, 
desde donde, al día siguiente, viajarán al conti-
nente asiático. Los futbolistas que actúan en el 
extranjero se sumarán a la delegación en Seúl.

En el caso del técnico Villegas, quien acom-
paña a la Sub-17 en el Mundial que se juega en 
Qatar, se estima que se trasladará directamen-
te a la capital surcoreana.
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